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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA

Mediante solicitud de acceso a la información pública, Mariella Machin solicita "el número de mujeres que ingresaron de
Residentes de Cirugía General desde el año 1984 (cuando se aprobó la ley de Residencias Médicas) hasta el 2020." 

Consultada la Dirección General del Sistema Nacional de Salud - Registro de Profesionales, se señala que no se cuenta
con los datos solicitados.

Por lo anterior, se sugiere consultar a la Escuela de graduados de la Facultad de Medicina que funciona en Hospital de
Clínicas.
Piso 20 - Av.Italia s/n - Montevideo. Telefono.: 1953
Internos: 4733 y 4735 (Bedelia), 4298 (Secretaria). www.egradu.fmed.edu.uy
graduadosdireccion@gmail.com

Asimismo se consultó a la representante del MSP en el Consejo Honorario de Residencias Médicas, que aporta la
información de fs. 10 y 11.

En virtud de lo informado, se eleva sugiriendo hacer lugar parcial a lo solicitado, en virtud de lo dispuesto en el artículo
14 de la Ley N° 18.381. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Mariella 

Machín Verdecanna, titular de la cédula de identidad Nº 2.707.028-6, al amparo 

de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información vinculada al número 

de mujeres que ingresaron de Residentes de Cirugía General desde el año 1984 

(aprobación de la Ley de Residencia Médicas) hasta el 2020;   

CONSIDERANDO I) que en mérito a lo informado por la División Servicios 

Jurídicos corresponde hacer lugar en forma parcial a lo solicitado, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 18.381; 

                                     II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada por la Sra. Mariella Machín Verdecanna, titular de la 

cédula de identidad Nº 2.707.028-6, al amparo de lo dispuesto por la Ley 

Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-7035-2021 
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